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Balance de la trayectoria de Moldavia en su camino a la UE

Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de octubre de 2023, sobre el balance de la trayectoria de Moldavia en su 
camino a la UE (2023/2838(RSP))

(C/2024/1189)

El Parlamento Europeo,

— Vistas sus recientes resoluciones sobre la República de Moldavia,

— Visto el Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Moldavia, por otra (1), que incluye una zona de libre comercio de alcance 
amplio y profundo,

— Vistas la solicitud de adhesión de la República de Moldavia a la Unión Europea, de 3 de marzo de 2022, y la 
consiguiente concesión del estatuto de país candidato por el Consejo Europeo el 23 de junio de 2022 sobre la base de 
una evaluación positiva de la Comisión y en consonancia con las opiniones expresadas por el Parlamento,

— Visto el Dictamen de la Comisión, de 17 de junio de 2022, sobre la solicitud de adhesión de la República de Moldavia 
a la Unión Europea (COM(2022)0406) y los informes analíticos de la Comisión, de 6 de febrero de 2023, sobre la 
alineación de Ucrania, Moldavia y Georgia con el acervo de la UE (SWD(2023)0041),

— Visto el informe analítico de la Comisión, de 1 de febrero de 2023, sobre la adaptación de Moldavia al acervo de la UE 
(SWD(2023)0032),

— Vistas la declaración conjunta tras la 7.a reunión del Consejo de Asociación UE-Moldavia, de 7 de febrero de 2023, y la 
declaración final de la 13.a reunión de la Comisión Parlamentaria de Asociación UE-Moldavia, de 23 de marzo de 2023,

— Vistos los artículos 2 y 49 del Tratado de la Unión Europea,

— Vistas las Conclusiones del Consejo Europeo de los días 23 y 24 de junio de 2022, 23 de marzo de 2023, y de los días 
29 y 30 de junio de 2023,

— Visto el Programa actualizado de Asociación UE-República de Moldavia para el período 2021-2027, de 22 de agosto 
de 2022, y el paquete de apoyo a la República de Moldavia presentado por la Comisión el 28 de junio de 2023,

— Visto el artículo 132, apartados 2 y 4, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la República de Moldavia presentó su solicitud de adhesión a la Unión el 3 de marzo de 2022 y es 
país candidato a la adhesión a la Unión desde el 23 de junio de 2022;

B. Considerando que las relaciones entre la Unión Europea y Moldavia se han intensificado desde entonces, a partir de un 
compromiso mutuo de reforzar su asociación política; que en las Conclusiones del Consejo de 13 de diciembre de 2022 
sobre la ampliación y el proceso de estabilización y asociación se hace hincapié en la profundización de la cooperación 
sectorial de la Unión con Moldavia y su integración en el mercado interior de la Unión;

C. Considerando que el Gobierno de la República de Moldavia ha estado aplicando un ambicioso proceso de reforma 
política, judicial e institucional y ha demostrado su firme determinación y capacidad de completar las nueve medidas 
establecidas en el dictamen de la Comisión para cumplir las condiciones establecidas para la apertura de las 
negociaciones de adhesión; que la adhesión a la Unión sigue siendo un proceso basado en los méritos que requiere el 
cumplimiento de los criterios de adhesión a la Unión;
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D. Considerando que el 22 de junio de 2023 la Comisión presentó al Consejo información actualizada oralmente sobre los 
avances de Moldavia y que una revisión más detallada formará parte de los informes del Paquete de Ampliación de 2023 
sobre los diez países de la ampliación; que la Comisión, en su actualización oral facilitada al Consejo en junio, a petición 
de los Estados miembros de la Unión, evaluó que se habían cumplido tres medidas (2, 8 y 9) y que se habían realizado 
avances significativos en otras tres (1, 4 y 7);

E. Considerando que la República de Moldavia ha realizado un tremendo esfuerzo y un progreso significativo en el 
cumplimiento de todas las condiciones establecidas por la Comisión, en particular abordar las deficiencias detectadas 
por la OSCE / Oficina de las Instituciones Democráticas y de los Derechos del Hombre y la Comisión de Venecia en lo 
que se refiere a la reforma judicial y la reforma de la ley electoral, reforzar la participación de la sociedad civil en los 
procesos de toma de decisiones, reforzar la protección de los derechos humanos, sobre todo de los grupos vulnerables, 
fomentando la igualdad de género y combatiendo la violencia contra las mujeres; que la próxima evaluación de la 
Comisión sobre los progresos realizados por la República de Moldavia enviará un mensaje político claro y tendrá un 
impacto significativo en el futuro del país;

F. Considerando que el Plan de acción prioritaria UE-Moldavia se aprobó también en junio de 2023 y funcionará como 
una hoja de ruta para la plena aplicación de la ZLCAP UE-Moldavia y para una mayor integración de Moldavia en el 
mercado único de la Unión, con prioridades acordadas conjuntamente para el período 2023-2024; que, el 28 de junio 
de 2023, la Comisión presentó un paquete de apoyo a la República de Moldavia que aborda el impacto de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania y tiene por objeto acercar Moldavia a la Unión;

G. Considerando que, a pesar de los dramáticos efectos de la guerra en Ucrania, la República de Moldavia ha conseguido 
consolidar significativamente su democracia y mantener la trayectoria de reformas; que las mejoras en el sistema 
democrático del país se han reflejado en sus progresos en diversos indicadores internacionales: 28.o puesto de un total 
de 180 en la Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa de Reporteros sin Fronteras de 2023 (frente al puesto 40 
obtenido en 2022); 91.o puesto de un total de 180 en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia 
Internacional de 2022 (frente al puesto 105 obtenido en 2021); 68.o puesto de un total de 140 en el Índice de Estado de 
Derecho 2022 elaborado por World Justice Project (frente al puesto 73 obtenido en 2021);

H. Considerando que la Federación de Rusia ha utilizado la provocación, la desinformación, la financiación ilegal de 
partidos políticos, los ciberataques y otros medios híbridos para socavar la estabilidad, la soberanía, el orden 
constitucional y otras instituciones democráticas de la República de Moldavia; que las actividades subversivas de Rusia 
en Moldavia pretenden socavar el apoyo popular a la senda europea elegida por el pueblo moldavo y fomentar la 
desestabilización; que Rusia ha utilizado sus exportaciones de gas como herramienta para presionar al Gobierno 
moldavo, inclusive en lo que respecta a su orientación proeuropea; que la instrumentalización de la energía como arma 
por parte de Rusia ha puesto aún más de manifiesto la fragilidad del sector energético moldavo, mientras que las 
conexiones del país con el mercado y los mecanismos del gas y la electricidad de la Unión le han ayudado a abordar la 
crisis; que los elevados precios de la energía dieron lugar a una inflación que llegó a más del 30 %, y la producción 
económica de Moldavia cayó un 5,9 % interanual en términos reales en 2022; que, si bien la República de Moldavia ha 
diversificado sus suministros de gas natural al margen de Rusia, su suministro de electricidad sigue dependiendo en gran 
medida de la central eléctrica de Cuciurgan, de propiedad rusa, en la región de Transnistria; que, a pesar de todos estos 
intentos de desestabilización, el pueblo y los dirigentes moldavos han seguido en todo momento decididos a seguir la vía 
por la que han optado, la proeuropea;

I. Considerando que misiles rusos dirigidos contra Ucrania han sobrevolado territorio moldavo en varias ocasiones, en 
violación palmaria de la soberanía de Moldavia, y que en varias ocasiones han caído fragmentos de misiles rusos sobre 
territorio moldavo, lo que ha causado daños y puesto en peligro vidas civiles; que la vigilancia y la defensa aéreas de 
Moldavia necesitan con urgencia inversiones y una modernización, y que el Gobierno moldavo ha pedido a sus socios 
occidentales sistemas de defensa aérea;

J. Considerando que, el 20 de julio de 2023, la Unión concedió una nueva prórroga por un año, hasta el 24 de julio 
de 2024, de su suspensión temporal de los aranceles y los regímenes de precios de entrada aún aplicables a siete 
productos agrícolas moldavos;

K. Considerando que, el 24 de abril de 2023, la Unión creó la Misión de Cooperación en Moldavia en el marco de la 
política común de seguridad y defensa, con el objetivo de mejorar la resiliencia del sector de la seguridad en los ámbitos 
de la gestión de crisis, las amenazas híbridas y la lucha contra la manipulación de la información y la injerencia por 
parte de agentes extranjeros;

L. Considerando que, el 18 de septiembre de 2023, Moldavia se adhirió al Mecanismo de Protección Civil de la Unión 
como Estado participante;
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1. Reafirma su compromiso con la futura adhesión de la República de Moldavia a la Unión Europea y reconoce que su 
lugar se encuentra en la Unión; estima que constituiría una inversión geoestratégica en favor de una Europa unida y fuerte; 
aguarda con interés la evaluación de la Comisión sobre el cumplimiento por parte de la República de Moldavia de las 
medidas identificadas en el dictamen de la Comisión como parte del paquete de ampliación de 2023;

2. Reitera, en este contexto, su llamamiento a la Comisión y al Consejo Europeo para que inicien las negociaciones de 
adhesión a la UE de la República de Moldavia antes de finales de 2023;

3. Subraya la importancia de progresar en el proceso de reforma del país, no solo para alcanzar el objetivo político de la 
adhesión a la Unión, sino, sobre todo, para mejorar de manera tangible el nivel de vida de la población, especialmente de los 
grupos más vulnerables, así como para ofrecer a las generaciones más jóvenes perspectivas atractivas para la vida y el 
trabajo en el país; acoge con agrado el amplio apoyo popular de que goza en la República de Moldavia su integración 
europea, tal como se muestra en las encuestas de opinión más recientes y como se evidenció el 21 de mayo de 2023 en la 
asamblea nacional «Moldavia Europea», que congregó a más de 80 000 personas en la plaza de la Gran Asamblea Nacional 
de Chisináu para manifestar su apoyo al futuro europeo de Moldavia;

4. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que incrementen la asistencia financiera y técnica a la República de Moldavia 
para facilitar el proceso de integración rápida y efectiva del país en la Unión; pide a la Comisión que desembolse 
rápidamente el próximo tramo de la ayuda macrofinanciera en curso para la República de Moldavia y que identifique fondos 
adicionales para Moldavia durante la revisión del marco financiero plurianual (MFP) en 2023; celebra, en este sentido, la 
decisión del Consejo Europeo de aumentar la ayuda macrofinanciera a Moldavia; pide a la Comisión que vele por que todos 
sus requisitos futuros sigan siendo claros y precisos y que evite fijar objetivos móviles para los países candidatos; subraya 
que el compromiso de la Comisión con las autoridades en una fase temprana de la elaboración de políticas y reformas, junto 
con la prestación de asistencia técnica, permitirá a la República de Moldavia mantener la rapidez y la calidad de las reformas 
necesarias para la adhesión a la Unión;

5. Se felicita por la propuesta de la Comisión de crear un mecanismo específico para Ucrania con miras a apoyar la 
recuperación, la reconstrucción y la modernización del país; observa que la asignación prevista de hasta 
50 000 millones EUR para el mecanismo entre 2024 y 2027, tanto en subvenciones como en préstamos, sustituirá al 
apoyo previsto para Ucrania en el marco del Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional (IVDCI) — Europa Global; pide que todo el apoyo bilateral a Ucrania previsto en el IVDCI — Europa Global se 
destine a la República de Moldavia, como país candidato a la adhesión a la Unión vecino de Ucrania que también ha sufrido 
en mayor medida las consecuencias de la guerra de agresión rusa contra Ucrania;

6. Pide a la Comisión que trabaje en pro de la inclusión de la República de Moldavia en el Reglamento IAP III (2) revisado, 
inclusive proporcionando apoyo para ayudar al país a prepararse adecuadamente para una utilización óptima de los fondos 
de preadhesión; se congratula de implantación en curso del AA/ZLCAP más amplio y pide a las autoridades moldavas que 
prosigan su labor en pro de su aplicación plena y efectiva, así como en materia de democracia, gobernanza y reformas del 
Estado de Derecho en general, como demostración de su ambición de prepararse para la adhesión a la Unión Europea y de 
cumplir las obligaciones de un Estado miembro de la Unión; celebra la presentación del Plan de acción prioritaria 
UE-Moldavia en junio de 2023, que funcionará como una hoja de ruta para la aplicación plena de la ZLCAP y para una 
mayor integración de Moldavia en el mercado único de la Unión, con prioridades acordadas conjuntamente para el período 
2023-2024;

7. Reitera su llamamiento a favor de una interacción innovadora, complementaria y flexible entre la aplicación del 
Acuerdo de Asociación y el proceso de negociación de la adhesión que facilite la integración gradual de la República de 
Moldavia en el mercado único de la Unión sobre la base de un plan de acción prioritario y los programas sectoriales 
correspondientes y que proporcione acceso a los fondos pertinentes de la Unión, lo que permitirá que los ciudadanos 
moldavos se beneficien de la adhesión durante el proceso y no solo cuando este culmine;
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8. Se congratula de los considerables esfuerzos de las autoridades moldavas por seguir adelante con el programa de 
reformas a fin de avanzar hacia la adhesión a la Unión; elogia los progresos realizados por la República de Moldavia en la 
reforma del sector judicial, especialmente en el contexto de la aplicación de las recomendaciones de la Comisión sobre la 
solicitud de adhesión de Moldavia; anima al Gobierno a colaborar con todas las partes interesadas en la consecución de una 
reforma sostenible y global de la justicia y en la lucha contra la corrupción, con arreglo a las recomendaciones de la Unión y 
de la Comisión de Venecia; pide al Gobierno que prosiga sus trabajos relativos a la desoligarquización, la reforma de la 
gestión de las finanzas públicas, la lucha contra la delincuencia organizada y la reforma de la administración pública;

9. Hace hincapié en la prioridad absoluta de reforzar el Estado de Derecho, que ha adquirido una importancia sustancial 
en el proceso de adhesión a la Unión y sigue siendo una de las condiciones más importantes para la adhesión a la Unión 
a fin de garantizar que la ampliación contribuya a reforzar, que no a debilitar, la Unión y su mercado único; espera, por 
tanto, que la República de Moldavia continúe y complete el proceso de investigación de su poder judicial y recomienda que 
refuerce la coordinación entre todas las instituciones establecidas para la lucha contra la corrupción y que participen en ella, 
y que desarrolle un enfoque global de lucha contra la corrupción que abarque todas las fases, desde la prevención hasta el 
enjuiciamiento;

10. Recuerda el rápido ritmo de las reformas económicas transformadoras que ha emprendido la República de Moldavia, 
también iniciando un proceso masivo de desregulación de su economía, reduciendo y limitando la burocracia y acelerando 
al mismo tiempo el ritmo de la transformación digital, con el objeto de mejorar el clima empresarial de Moldavia y facilitar 
la actividad de las empresas en el país; recuerda que las sinergias comerciales entre la República de Moldavia y la Unión son 
sustanciales y constituyeron casi la mitad del comercio de Moldavia el año pasado, ya que más del 58 % de sus 
exportaciones se destinó a los países de la Unión;

11. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados para mejorar la participación de la sociedad civil en los procesos de 
toma de decisiones; toma nota de la actualización del portal de consultas particip.gov.md, que ahora permite la transmisión 
automática de proyectos estratégicos y jurídicos a las partes interesadas y la recopilación de sus comentarios y propuestas; 
anima a las autoridades a que sigan mejorando la transparencia del proceso decisorio e implicando a la sociedad civil 
a todos los niveles, ya que ello reforzará el apoyo público a las reformas; acoge con satisfacción todas las iniciativas de la 
sociedad civil y de la comunidad internacional para apoyar la integridad y la reforma judiciales en el país, en particular los 
esfuerzos que hacen que el público en general sea consciente del impacto positivo que tiene un poder judicial 
independiente, competente y eficiente en la vida cotidiana de los ciudadanos;

12. Celebra el acuerdo por el que se asocia la República de Moldavia con el Mecanismo «Conectar Europa», firmado el 
9 de mayo de 2023, y el acuerdo sobre la participación en el Programa para el Mercado Único de la UE, firmado el 
8 de septiembre de 2023; reitera su llamamiento a la Unión y a sus Estados miembros para que apoyen la integración de la 
República de Moldavia incorporando el país a los programas, instrumentos y agencias de la Unión, como el programa 
Europa Digital, la Agencia Europea de Medio Ambiente, el Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones 
Electrónicas (ORECE), DiscoverEU y el Programa de Justicia (JUST), y reforzando la participación del país en programas a los 
que ya se ha adherido, como Erasmus Mundus; acoge con satisfacción las novedades relativas al régimen de «itinerancia 
como en casa» y a la seguridad, que acelerarán la armonización legislativa y se traducirán en el beneficio concreto de 
estrechar los lazos entre la Unión y los ciudadanos de la República de Moldavia;

13. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que sigan proporcionado ayuda política, económica y humanitaria a la 
República de Moldavia, también a través de la Plataforma de Apoyo a Moldavia;

14. Acoge con satisfacción la renovación de las medidas temporales de liberalización del comercio para apoyar la 
economía de la República de Moldavia mediante la suspensión de todos los contingentes arancelarios, y pide una nueva 
prórroga; pide a la Unión que dé pasos rápidos y significativos hacia la liberalización permanente de sus contingentes 
arancelarios a fin de garantizar la previsibilidad y aumentar el atractivo del país a medio y largo plazo para los inversores; 
reitera su petición a la Unión para que, dada la estructura de la pequeña economía moldava y sobre la base de evaluaciones 
de auditoría positivas, siga permitiendo la importación de productos moldavos de origen animal y aumente su ayuda 
financiera a los agricultores moldavos afectados por la alteración del mercado como consecuencia de la guerra en Ucrania; 
observa que las medidas antes mencionadas deben ir acompañadas de un apoyo a la sostenibilidad de la producción agrícola 
moldava;

15. Condena enérgicamente las operaciones híbridas sin precedentes orquestadas por la Federación de Rusia, llevadas 
a cabo a través de sus mandatarios criminales, que están subvirtiendo los procesos electorales en la República de Moldavia 
mediante apoyos financieros ilícitos a partidos políticos, con vistas a socavar la seguridad, la soberanía y los fundamentos 
democráticos del país; pide, en este sentido, a la Unión que aumente su apoyo a los esfuerzos del Gobierno moldavo por 
evitar dicha injerencia en los procesos democráticos del país, también mediante nuevos paquetes de sanciones específicas;
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16. Pide a todos los agentes políticos que contribuyan al cumplimiento de las aspiraciones europeas del pueblo moldavo, 
intentando alcanzar un consenso sobre las reformas más importantes y urgentes, participando activamente en la labor 
legislativa del Parlamento moldavo, con el fin de seguir armonizando la legislación moldava con las normas de la Unión, y 
colaborando con la sociedad civil en todas las reformas importantes, así como en la orientación europea del país; expresa su 
voluntad de contribuir a apoyar y reforzar la democracia parlamentaria en la República de Moldavia, también a través del 
Diálogo Jean Monnet, cuando proceda en su contexto nacional; acoge con satisfacción, a este respecto, los trabajos en curso 
para revisar el Reglamento interno y el Código de Conducta del Parlamento de Moldavia; pide, a este respecto, que se 
considere la consolidación de una cooperación frecuente entre el Parlamento de la República de Moldavia y el Parlamento 
Europeo a través del establecimiento de una presencia permanente de personal de un Parlamento en el otro, lo que podría 
comportar el nombramiento de un representante permanente del Parlamento Europeo ante el Parlamento moldavo y la 
invitación al Parlamento moldavo para que nombrase a un representante permanente en Bruselas; cree que tal decisión sería 
una muestra activa de que la Unión y Moldavia están utilizando de manera óptima las oportunidades que actualmente se les 
presentan y que reforzaría los intercambios de información, la ejecución de proyectos conjuntos y las negociaciones sobre la 
futura adhesión a la Unión; pide al Gobierno moldavo que invite a representantes de la sociedad civil a formar parte 
también de los treinta y cinco grupos de trabajo encargados de negociar los capítulos de adhesión a la Unión y que 
intensifique la cooperación con la sociedad civil para ayudar al país a avanzar en su senda europea;

17. Celebra la adopción por el Consejo de un nuevo marco de sanciones para perseguir los actos destinados 
a desestabilizar Moldavia, incluidos los intentos de socavar su soberanía y su independencia mediante la corrupción; acoge 
con satisfacción la decisión del Consejo de utilizar este marco para sancionar a Ilan Șor, Vladímir Plahotniuc, Igor Ceaika, 
Gheorghe Cavcaliuc y Marina Tauber; pide a la Unión y a las autoridades nacionales que se aseguren de que dichas sanciones 
se aplican debidamente; pide a los respectivos Estados y territorios de acogida que extraditen a Ilan Șor y a Vladímir 
Plahotniuc para sean juzgados en la República de Moldavia; pide a la Comisión y al Consejo que refuercen la política de 
perseguir a las personas físicas y jurídicas que intentan obstruir o socavar el proceso político democrático de la República de 
Moldavia;

18. Reitera su llamamiento a las autoridades rusas para que respeten la independencia, la soberanía y la integridad 
territorial de la República de Moldavia, pongan fin a sus provocaciones e intentos de desestabilizar el país y socavar su 
orden constitucional y sus instituciones democráticas, retiren sus fuerzas militares del territorio de la República de Moldavia 
y apoyen una solución pacífica del conflicto de Transnistria, en consonancia con los principios del Derecho internacional y 
con las decisiones de la Cumbre de Estambul de la OCSE de 1999;

19. Pide a la Unión y a sus instituciones que prosigan su apoyo a los esfuerzos de la República de Moldavia por 
modernizar su sistema de pagos con el fin de permitirle cumplir las condiciones para la integración en la zona única de 
pagos en euros;

20. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que velen por que se preste toda la asistencia necesaria a la República de 
Moldavia para reforzar sus mecanismos institucionales y su capacidad de responder a las amenazas híbridas; pide a la Unión 
y a sus Estados miembros que pongan plenamente en práctica y refuercen la Misión de Cooperación de la Unión Europea en 
la República de Moldavia (EUPM Moldavia) de manera que pueda cumplir su misión de reforzar la resiliencia de la República 
de Moldavia; acoge favorablemente en este sentido la firma el 29 de septiembre de 2023 del Acuerdo sobre el Estatuto de la 
EUPM Moldavia como un paso importante para que la Misión pueda cumplir plenamente su mandato; pide que se 
garanticen los recursos financieros necesarios para ejecutar eficazmente los proyectos, en particular en el ámbito de la 
formación y el equipamiento, con el fin de reforzar las capacidades de la República de Moldavia;

21. Destaca con satisfacción el trabajo continuado en el marco del diálogo político y de seguridad de alto nivel entre la 
Unión y la República de Moldavia para mejorar la cooperación en materia de política exterior y de seguridad, plantear los 
problemas pertinentes para la seguridad y la estabilidad regionales y debatir las posibilidades de una estrecha coordinación y 
medidas eficaces de asistencia y apoyo; hace hincapié en la importancia de dicho diálogo en el contexto de la actual guerra 
de agresión de Rusia contra Ucrania y sus consecuencias directas para la seguridad de la República de Moldavia y la 
estabilidad de la situación política, económica y social en el país; elogia la capacidad de la República de Moldavia para 
resistir estas circunstancias y acciones desestabilizadoras; elogia, en particular, la creciente coordinación y adaptación de la 
República de Moldavia a la política exterior y de seguridad común, lo que demuestra la voluntad y la preparación del país 
para contribuir a la política y lo distingue positivamente de otros países candidatos;

22. Pide a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior que mejoren la comunicación estratégica sobre la Unión 
en la República de Moldavia; pide a la Comisión y a los Estados miembros que sigan apoyando la alfabetización mediática y 
la independencia de los medios de comunicación en la República de Moldavia, así como el refuerzo digital de sus 
infraestructuras críticas y la sustitución de los sistemas de TIC de origen ruso;
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23. Acoge con satisfacción la firma el 29 de septiembre de 2023 del Acuerdo que permite a la República de Moldavia 
convertirse en Estado participante en el Mecanismo de Protección Civil de la Unión; subraya que el país ya ha demostrado 
ser un socio fiable al acoger y dar refugio a los ucranianos que huyen de la guerra y que, al adherirse al Mecanismo de 
Protección Civil de la Unión, la República de Moldavia contribuirá directamente a mejorar la preparación para emergencias 
y a construir un sistema de gestión del riesgo de catástrofes más resiliente en Europa;

24. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que consoliden el Centro de Apoyo de la Unión para la Seguridad Interior 
y la Gestión de Fronteras en Moldavia, que coordinará el apoyo que la Unión y sus Estados miembros prestan a Moldavia 
para reforzar la aplicación de la ley y, de este modo, abordar mejor las implicaciones penales y de seguridad de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania;

25. Reitera su petición a la Unión y a sus Estados miembros para que sigan ayudando a la República de Moldavia 
a asegurarse su independencia energética, entre otras cosas mediante el aumento de su capacidad de generación, 
conectividad, diversificación y eficiencia energética; insta a la Unión a que utilice la financiación de emergencia para mejorar 
la conexión de la República de Moldavia a la red eléctrica de la Unión, a través de proyectos como la interconexión 
Balți-Suceava; pide a la Unión y a sus Estados miembros que aumenten su apoyo a la rehabilitación y mejora de las 
infraestructuras de transporte de la República de Moldavia, inclusive mediante el establecimiento de una conexión de vía de 
ancho europeo de Chisináu a Iași (Rumanía), como forma de apoyar los corredores de solidaridad entre la Unión y Ucrania 
y las economías de Moldavia y Ucrania;

26. Reitera su petición a la Comisión, a la vista de los desafíos de la República de Moldavia y de su condición de país 
candidato a la adhesión a la Unión, para que siga aumentando la dotación de personal para gestionar y apoyar el proceso de 
adhesión del país, tanto en Bruselas como en Chisináu, y que establezca una unidad específica para la República de 
Moldavia en el seno de la Dirección General de Política de Vecindad y Negociaciones de Ampliación (DG NEAR); pide a la 
Comisión que amplíe las oportunidades para que Moldavia pueda observar y participar en el trabajo de las instituciones de 
la Unión, y que potencie el diálogo político estructurado, también el diálogo en paralelo al Consejo Europeo;

27. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, al vicepresidente de la 
Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, al Gobierno y el Parlamento de la 
República de Moldavia, a la Federación de Rusia, a las Naciones Unidas, a la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa y al Consejo de Europa. 
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